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Supervisión y administración de la pena

1. Conforme a lo propuesto.

2. Las condiciones de detención se regirán por la legislación del

Estado de ejecución y se ajustarán razonablemente a las normas convencionales

internacionales generalmente aceptadas sobre el trato de los reclusos, pero

en todo caso no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los

reclusos convictos de delitos similares en el Estado de ejecución .1

3. Las comunicaciones entre los condenados y la Corte serán libres y

confidenciales, con sujeción a [cualesquiera consideraciones por lagunas de

seguridad que sean predominantes].
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